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03 de diciembre de 2019 

 

 

Estimado Inversionista: 

 

Hacemos de tu conocimiento que el jueves 12 diciembre del presente año está establecido como 

día inhábil por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, debido a la celebración del Empleado 

Bancario razón por la cual te sugerimos considerarlo a efectos de llevar a cabo tus operaciones de 

compra-venta, de acuerdo a lo siguiente: 

 

 Fondos de Inversión con Liquidación Semanal y 48 horas: 

Solicitar la venta a más tardar lunes 9 de diciembre para su liquidación el miércoles 11 

de diciembre del presente año. 

SCOTIA2, SBANKMP, SCOTIMB, SCOTUDI, SCOT-TR, SCOTLPG, SCOT200, SCOTI12, 

SCOTI14, SBANK50, SCOTDOL, SCOTDL+, SCOT-FX, SCOTQNT, SCOT-RV, SCOTUSA, 

SCOTEUR, SCOT-FR, SCOTGLO, SCOTGL+, SCOT100, FIRMA-E, FIRMA-D, SCOT-03, 

SCOT-04, MG-INTL, SCOT-22, SCOT-29, SCOT-36, SCOT-43, SCOT-50, ALPHA+, FIBRA+ 

I+PLAZO, I+GLOBV, STRAT y CRECE+. 

 

 Fondo NAFINTR 

Las operaciones de venta deberás ingresarlas con fecha límite 9 de diciembre, para su  

liquidación el viernes 13 de diciembre del presente año. 

 

Evita posibles contratiempos con tus Clientes. 

 

 

Atentamente. 

Scotia Fondos, S.A. de C.V.  

Sociedad Operadora de Fondos de Inversión  

 Grupo Financiero Scotiabank Inverlat  


